
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-00873588- -UNC-ME#FAUD

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en sus RHCD-2024-
118-E-UNC-DEC#FAUD y RHCD-2025-272-E-UNC-DEC#FAUD, en el sentido de que
se apruebe la conformación de 1 (un) Comité Evaluador para el Área Morfología 2023
Comisión II;

Lo establecido por los arts. 6º y 9º de la Ord. HCS 6/08 y lo aconsejado por la Comisión
de Enseñanza,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo
y Diseño en sus RHCD-2024-118-E-UNC-DEC#FAUD y RHCD-2025-272-E-UNC-
DEC#FAUD de órdenes 22 y 34, que se anexan a la presente y, en consecuencia,
aprobar la conformación de 1 (un) Comité Evaluador para el Área Morfología 2023
Comisión II, que analizará los méritos académicos y la actividad docente de los/las
Profesores/as cuyas designaciones por concurso venzan en el periodo comprendido
entre el 01-11-2022 y el 31-10-2023.

ARTÍCULO 2º.- Designar los miembros del tribunal propuestos en las citadas
Resoluciones.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
Arquitectura, Urbanismo y Diseño.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO



ja





Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-00873588- -UNC-ME#FAUD Rectif. RHCD-2024-118


 
VISTO


El Expediente EX-2023-00873588--UNC-ME#FAUD en el que la Secretaría Académica eleva
un informe relativo a la renovación de cargos docentes por concurso, correspondiente al Área de
MORFOLOGÍA 2023 - COMISIÓN II,


Y CONSIDERANDO:


Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 9º de la Ordenanza HCS N° 06/08 corresponde la
conformación de un Comité Evaluador.


Que por RHCD-2024-118-E-UNC-DEC#FAUD, se conformó el mencionado Comité.


Que la Secretaría Académica, al verificar los CV de los/las integrantes, advirtió un error en el
ARTÍCULO 1º de la mencionada Resolución, en el nombre del profesor ELÍAS.


Que uno de los/as Observadores/as Estudiantiles ya finalizó sus estudios por lo que es necesario
reemplazarlo.


Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un Despacho al respecto.


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Rectificar la RHCD-2024-118-E-UNC-DEC#FAUD en su ARTÍCULO 1º:


donde dice:


PROFESORES/AS SUPLENTES


1. ELÍAS, Nelson Javier (Universidad Nacional de Rosario)







debe decir:


PROFESORES/AS SUPLENTES


1. ELÍAS, Néstor Javier (Universidad Nacional de Rosario)


y donde dice:


    OBSERVADORES/AS ESTUDIANTILES


    TITULAR: MAGGIOLI, Juan Ignacio


debe decir:


    TITULAR: ORTIZ, Milagros Camila


ARTÍCULO 2º: Pase al Honorable Consejo Superior.


ARTÍCULO 3º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, a Secretaría Académica,
notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y archivar.


DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.


gig./





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Jueves 30 de Octubre de 2025

		numero_documento: RHCD-2025-272-E-UNC-DEC#FAUD

				2025-10-30T13:29:24-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Silvina Inés Prados

		cargo_0: Secretaria General

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-10-30T21:24:52-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Arturo Raúl MARISTANY

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-10-30T21:24:53-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-00873588


 
VISTO


El Expediente EX-2023-00873588- -UNC-ME#FAUD en el que la Secretaría
Académica eleva un informe relativo a la renovación de cargos docentes por concurso,
correspondiente al Área de MORFOLOGÍA 2023 COMISIÓN II,


Y CONSIDERANDO:


Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 9º de la Ordenanza HCS N° 06/08 corresponde
la conformación de un Comité Evaluador.


Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un Despacho al respecto.


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Conformar un Comité Evaluador encargado de considerar la renovación
de los cargos docentes por concurso, correspondientes al Área de MORFOLOGÍA 2023
COMISIÓN II, con los siguientes integrantes:


PROFESORES/AS TITULARES


1.    VILLAR GARCÍA, Damián Ángel (Universidad Nacional de Rosario-Arquitectura)


2.    PÁEZ, Olga Mercedes (Facultad de Ciencias Sociales – UNC)


3.    GIMENEZ, Gabriela Elizabeth (Fac. de Arquitectura, Urbanismo y Diseño - UNC)


4.    MAZZIERI, Conrado Daniel (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño - UNC)







PROFESORES/AS SUPLENTES


1.    ELÍAS, Nelson Javier (Universidad Nacional de Rosario-Arquitectura)


2.    BOSIO, María Teresa (Facultad de Ciencias Sociales – UNC)


3.    FERRARIS, Roberto (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño - UNC)


4.    BARRA, Silvina (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño - UNC)


PROFESORES/AS SEGUNDOS/AS SUPLENTES


1.    MARINA, Cristian (Universidad Nacional de Rosario-Arquitectura) 


2.    CUELLA, Silvina Alejandra (Facultad de Ciencias Sociales – UNC)


3.    PRIOTTI, Sergio Walter (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño - UNC)


4.    SPERONI, Diego César (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño - UNC)


OBSERVADORES/AS ESTUDIANTILES


TITULAR: MAGGIOLI, Juan Ignacio


SUPLENTE: ORTEGA, María Belén


SEGUNDA SUPLENTE: MOLINA ROBERT, Francisca


ARTÍCULO 2º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, a Secretaría
Académica, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y
archivar.


DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A
CATORCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.


gig./





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Jueves 15 de Agosto de 2024

		numero_documento: RHCD-2024-118-E-UNC-DEC#FAUD

				2024-08-15T10:44:28-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Arturo Raúl MARISTANY

		cargo_0: Secretario General

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-08-15T12:13:29-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Guillermo Jorge Olguin

		cargo_1: Vicedecano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-08-15T12:13:30-0300

		GDE UNC









	numero_documento: RHCS-2025-1698-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Lunes 1 de Diciembre de 2025
		2025-11-27T15:34:58-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-12-01T10:50:44-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-12-01T10:50:45-0300
	GDE UNC




